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Nfoyobamba,

VISTO: 00 iEB, mn

El Expediente No 001 - 202397E13,f que contiene la
Resolución Ejecutiva Regional N" 452-201 9-GRSM/GR
de fecha 28 de agosto de 2019, la Resolución Ejecutiva
Regional N" 227-202 I -CRSM, GR de fecha 04 de octubre
de 2021. la Nota Informativa No 008-2023-GR-SM/GRDE
de fecha 30 de enero de 2023, el Oficio N" 00000005-
2023-PRODUCE/CLCDAP de t'echa 04 de enero de 2023.
el Memorando No 083-2023-GRSM/GGR de fecha 30 de
enero de 2023, yr

CONSIDER-L:- DO:

Que, de conformidad con [a Constitución Política del
Estado, Ley N' 27680, Ley de Relbrma Constitucional del Capitulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867, Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales y sus

modificatorias, Leyes No 27902 y N' 28013, se reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía
politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo l9l' de la Constitución Política del Peni
establece que "Los Gobiernos Regionules tienen autonomío politica. económica v administrutiva
en los asun¡os de su conpetencio (...)":

Que, mediante Ley No 27595 y sus modificatorias, se creó
la Comisión de Lucha contra el Contrabando y Defraudación de Rentas de Aduana, actualmente
denominado Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Pirateria.;

Que. mediante Resolución Ministerial N" 015-2013-
PRODUCE. se aprueba el Reglamento Intemo de la Comisión de Lucha contra los Delitos
Aduaneros y Ia Pir¿tería, y mediante Resolución Ministerial N'040-2014-PRODUCE, se dispone
la modificación del artículo 25 del Reglamento Inlemo de la Comisión de Lucha contra los Delitos
Aduaneros y la Pirateria. respecto a las Comisiones Regionales. en la que establece: Es¡arán
integrados por los siguientes miembros: al El Presidente del Gohi¿rno Regionul o su
Representunle

Que, mediante Oficio 00000005-2013-
PRODUCEiCLCDAP de t'echa 04 de enero de 2021. el Secretario Técnico de la Comisión de

Que, el anículo 5' de la Ley N" 27867 "Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales" establece qu.e'. "La nisión de los gobiemos regionules es orgtmi:ur v
conducir la gestk)n ptiblica regionul de acuerulo a sus compe¡encias exclusivas. compartidus v
delegudus. en el marco de las políticus nacionales -v s¿ctoriales, para contribuir al desarrollo
integral v sostenible cle la región".:
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Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería CLCDAP, en la que hace de conocimiento al
Delegado Regional de [a Zona Nor Oriente de la CLCDAP, a fin de coordinar y dar cumplimiento
a las acciones de la Comisión Regional San Martín. para esto solicita que se designe a los
representantes. ;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 452-
2019-GRSMiGR de fecha 28 de agosto de 2019, se desigya como representantes del Gobierno
Regional San Murtín an¡e la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduoneros -v la Pirateriu. a
los siguientes fintcion¿trios: l.- Titular: Ing. Daniel l'ásque: Cenepo. Gerente Regional de
Desarrollo Econónico. 2.-.4\¡erno.. htg. Raúl Belauncle Lapa Lenno. Director Regionul de lo
Producción.:

Poste¡iormenle, con Resolución Ejecutiva Regional No
227-2021 -GRSM,/GR de fecha 04 de octubre de 2021, en su urtículo pr¡nero resuelve dar por
concluida Ia desigVación del hg. Daniel Vásque: Cenepo. cono representünte Titular del
Gobierno Regionul Sm Lltrtín ante la ('omisión de Luchu conÍra los Delitos Aduan¿ros t la
Piratería, dejando subsistentes k¡s de»tás térntinos de lu Resolución Ejecutiva Regional )i 152-
201g-GRSltt"GR. v en su ortículo segundo: designa ul Ing. Tito Josip .laime Hklalgo. ct»no
representcnúe Titulur del Gobierno Regional San Murlin anle la Comisión de Luchct contra los
Delitos -4Lluan¿ros y lu Pirot¿ríu.:

Que, mediante Nota lnformativa N' 008-2023-GR-
SM/GRDE de t'echa 30 de enero de 2023, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita
designación de representantes ante la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y [a

Piratería. para esto propone a los siguiente:

Que, mediante Memorando N" 083-2023-GRSM/GCR de
fecha 30 de enero de 2023, el Gerente General Regional, solicita proyectar la Resolución
Ejecutiva Regional para designar a los representantes del Gobierno Regional San Martín ante la
Comisión de Lucha Contra los Delitos Aduaneros y la Piratería del Ministerio de la Producción.;

Que. el numeral I del artículo 68o del Reglamento de

Organización y Funciones y sus modificatorias, respecto a las funciones de la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico, establece: "Proponer, conducir. regylur- coonlinar. supenisur v
evaluar los politicus. plones. prograntas. pro-t;ectos. octividades r servicios regionule.; en
nuterias de in(hslriLt, comercio. pronutciótt de exporluciones re§onales. lurisnto. artesunís.

Nombres

)
Apellidos

Cargo Teléfono Correo electrónico

TITULAR Orlando
Palacios
Agurto

Gerente
Regional de
Desarrollo
Económico

99329561 6 opalacios(@regionsanmartin. gob.pe

ALTER},iO Jeanine
Córdova

Risco

Directora
Regional de

la
Producción

972521898 jcordovarl4f regionsanmartin. gob.pe
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pesqueria. minerío, energí« e hidrocarburos -,- agriculÍura del Pliego Gobierno Regional San

Llartín, en concorulancia con la política territorial regional 1- el proceso de ordenantienlo
territorial. articulado a las política-s nacionales !- los plones sectoriales en esos naterias-:

Que, por las razones eKpuestas, de conformidad con Ia Ley
N'27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modihcatorias. Leyes N" 27902 y 28013,
el Reglamento de Organización y Funciones y sus modificatorias, y con la visación de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martin;

SE REST]ELVE:

ARTÍCULO PRI}IERO: DESIGNAR como
representantes del Gobierno Regional San Martín ante la Comisión de Lucha contra los Delitos
Aduaneros y la Pirateria, conforme se detalla:

ARTICULO SEGTNDO: DEJAR SIN EFECTO la
Resolución Ejecutiva Regional N" 452-2019-GRSM,'GR y la Resolución Ejecutiva Regional N'
227-2021-GRSM,'GR. y todo acto resolulivo que se oponga a la presente.

.{RTICULO TERCERO: ){OTIFICAR el contenido de
la presente Resolución a las partes interesada, conforma a ley.

Regíslrese, Comu ¡: Archívese.
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Nombres

v
Aprllidos

Cargo Teléfono Correo electrónico

TITULAR Orlando
Palacios
Agurto

Gerente
Regional de
Desarrollo
Económico

993)95616

AITERNO Jeanine
Córdova

Risco

Directora
Regional de

la
Producción

972521 898 j cordovarlgregionsanmartin. gob.pe
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